
 
 

 

TELETRABAJO  TELELANA 

 

Compañeras y compañeros:  

🗣 ¡¡¡Traemos buenas noticias!!! 

POR FIN TENDREMOS TELETRABAJO 

EN LANBIDE!!!    

Tras una intensa negociación para acercar 

posiciones y llegar a un consenso, UGT HA 

DADO SU VISTO BUENO AL ACUERDO 

PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 

TELETRABAJO EN LANBIDE!!!    

 Lankideak:   

🗣 Ekar  ditzagun  berri onak!!! 

AZKENEAN, TELELANA IZANGO 

DUGU LANBIDEN!!!!    

Jarrerak hurbiltzeko eta adostasun batera 

iristeko negoziazio handi baten ondoren, 

LANBIDEN TELELANA EZARTZEKO 

AKORDIOARI ONIRITZIA EMAN DIO 

UGTk!!!    

   

También CCOO y LAB  han dado luz verde a este Acuerdo, el cual será llevado al Consejo de 

Administración el próximo lunes para su aprobación definitiva. 

 

UGT participó en la negociación del Acuerdo de Telelana en Gobierno Vasco y lo aceptó a condición de 

que fuera de aplicación también a TODO el personal de Lanbide, pero la Dirección del nuevo Ente solo 

estaba dispuesta a ponerlo en marcha en SSCC y Oficinas Territoriales, dejando al personal de las Oficinas 

Locales fuera en una primera fase de implantación.  

 

Desde UGT nos opusimos rotundamente a esta pretensión y hemos exigido durante toda la negociación 

que el TELELANA se abra a todo el personal susceptible de realizar esta modalidad de trabajo sin 

discriminar a nadie.  

 

Muchas han sido las horas y el trabajo invertido por los Delegados/as de UGT encargados de la 

negociación para elaborar y defender propuestas, en reuniones y en la propia negociación en sí, pero al 

final hemos conseguido nuestro objetivo: la trasposición del Acuerdo de TELETRABAJO que UGT firmó 

en Gobierno Vasco.  

 

De esta manera UGT cumple con su compromiso y trae a TODO el personal de Lanbide el 

acceso a esta modalidad de trabajo mediante un Acuerdo que la plantilla necesitaba y 

demandaba y que llevábamos meses esperando. 

 

Nos sentimos francamente satisfechos/as de haber conseguido un entendimiento con la Dirección, a la 

que también reconocemos su esfuerzo para llegar hasta aquí. Por lo que nos han trasmitido, su intención 

es que la convocatoria se empiece a tramitar a la vuelta de vacaciones de Navidad, ya están preparando 

la documentación, seguido de esto que se abra el plazo para la presentación de solicitudes y su estudio 

por parte de los diferentes servicios y después comenzar con los cursos obligatorios de formación, quien 

no lo tenga hecho. Ya han hablado con el IVAP para que los vayan preparando. Igualmente, seguirán con 

la reorganización de las oficinas, donde el telelana se irá poniendo en marcha poco a poco, 

incorporándose el personal a esta modalidad de trabajo. 

ZORIONAK compañer@s!!!   
 

 

Pero la cosa no acaba aquí. También a partir de 

enero empezamos a negociar la RPT, con un 

calendario realmente intensivo de reuniones. Os 

iremos informando puntualmente del desarrollo 

de esta negociación.  

  

Baina kontua ez da hemen amaitzen. Urtarriletik 

aurrera, halaber, LPZ negoziatzen hasi ginen, 

bileren egutegi benetan trinko batekin. 

Negoziazio horren garapenaren berri emango 

dizuegu unean-unean. 



 

 

Por último y con esta buena noticia de fondo, desde 

UGT Zerbitzu Publikoak aprovechamos para desearos 

¡¡¡FELICES FIETAS!!! 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 


